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DIRECCION LEGAL


NUMERO​​___________, En la ciudad de Santa Tecla, a las ___________________ del día ________________ del año ________, ANTE MI _______________, comparece: _____________________________ quien actúa en nombre y representación en su calidad de ___________de la Sociedad Anónima de Capital Variable del domicilio de San Salvador, denominada _________________________con Número de Identificación Tributaria ____________________ , quien en el curso de este instrumento se denominará "la Sociedad deudora" y por otra parte comparece _________ (generales) en su calidad de apoderado especial del Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN S.A., BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A. O SIMPLEMENTE BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA,   Institución Bancaria, del domicilio de Nueva San Salvador, hoy Santa Tecla,  con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero ochenta mil seiscien​tos setenta y dos - cero cero uno – cinco, cuya personería adelante diré, a quien se le denominara “el banco”; Y ME DICE: I) DECLARACION : Que el BANCO, ha emitido por cuenta de la Sociedad deudora un crédito documentario en la modalidad de Carta de Crédito “Stand By”, en idioma Inglés, hasta por la  suma de *** DE DOLARES de los Estados Unidos de América a favor de ​​​​​​​​​​​​_____________ , del domicilio  de ___________, de ___(país)________  destinada a _____________.- Esta Carta de Crédito se emitió para el plazo de *** meses contados a partir de esta fecha renovables por seis periodos consecutivos e iguales a opcion del Banco, por medio del cruce de cartas que deberá efectuar la sociedad deudora con el Banco por lo menos con treinta días de anticipación al vencimiento del plazo relacionado recientemente.- II)  OBLIGACION : que en vista de la emisión de la Carta de Crédito relacionada, la sociedad deudora ha suscrito a favor del Banco en esta misma fecha, un pagare sin protesto por un monto de ***  DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y en los demás términos y condiciones establecidos en el mismo. En vista de esto la sociedad deudora se obliga a pagar al BANCO CUSCATLAN, S.A., en sus agencias o en sus oficinas centrales, en caso de hacerse efectiva la Carta de Crédito relacionada en el romano I de este instrumento en una cantidad parcial o total, las sumas de dinero de dólares de los Estados Unidos de América que el Banco o cualquiera de los corresponsales, representantes o delegados del Banco hayan pagado por cuenta de la Sociedad deudora,  así como los respectivos intereses  en la forma que más adelante se relacionará.- III) PLAZO : Esta obligación se mantendrá vigente hasta que la Carta de Crédito en referencia sea cancelada por___________, a favor del Banco Cuscatlán, S.A., y se extienda a favor del Banco el mas amplio finiquito o hasta que llegue el vencimiento del plazo para el cual fue otorgada.-  IV) LUGAR E IMPUTACION DE PAGO : Todo pago se hará en la oficinas principales del Banco o en sus agencias y se imputará primero a intereses devengados y el saldo si lo hubiere al capital adeudado ; además faculta al Banco para imputar los pagos que haga a la obligación que estime conveniente caso de existir varias obligaciones a cargo de la Sociedad deudora y a favor del Banco. V) PAGO DE LAS SUMAS  PAGADAS POR EL BANCO E INTERESES : Es entendido que la Sociedad deudora se obliga a cancelar las cantidades de dinero que el Banco  o los corresponsales, Representantes o delegados de este, hayan pagado por cuenta de la Sociedad deudora  en caso de hacerse efectiva la Carta de Crédito parcial o totalmente, inmediatamente al ser  realizado dicho pago y por cada día de atraso reconocerá sobre  dicha suma, el interés nominal del  ***  por ciento anual sobre saldos. LA TASA EFECTIVA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL *** POR CIENTO (*.* %). La tasa de interés nominal será ajustable en función a la Tasa de Referencia publicada por el Banco y que en esta fecha es del catorce por ciento, ajustable periódicamente a opción del Banco, con un diferencial máximo de diez puntos arriba con relación a dicha Tasa de Referencia. La publicación hecha por el Banco en dos periódicos de circulación nacional de su Tasa de Referencia, se tendrá como notificación de la variabilidad o ajustes de la misma y que la Sociedad deudora acepta expresamente en este acto. Queda convenido que el Banco no cobrara intereses que aun no hayan sido devengados, excepto en el caso de descuento de documentos, tampoco se cobraran intereses sobre intereses devengados y no pagados. La Sociedad deudora acepta expresamente que los ajustes y variabilidad del interés convencional se prueben con las certificaciones que el Banco extienda de conformidad con la Ley.- VI) CONDICIONES ESPECIALES : La Stand By relacionada queda sujeta a las siguientes condiciones: a) ****   VII) HONORARIOS Y GASTOS : Serán por cuenta de la sociedad deudora los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de su ins​crip​ción y/o cancelación en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como sustituciones de folios, certificaciones extractadas o certificaciones literales emitidas por el Centro Nacional de Registros, rectificaciones y cancelaciones de cualquier naturaleza; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual la sociedad deudora autoriza al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta la sociedad deudora previa y expresamente en éste acto durante todo el plazo del presente crédito.- VIII) GARANTIA :  ***.- IX) OBLIGACIONES GENERALES: la sociedad deudora se obliga a: a) llevar al día un buen sistema de contabilidad que permita al Banco la oportuna obtención de sus operaciones y resultados; b) permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue convenientes, para asegurarse de que los fondos de este crédito se inviertan en los fines que se han indicado en la cláusula segunda de este documento. Es entendido que estas labores serán por cuenta del Banco; c) en caso de mora en el pago de capital o de los intereses, en adición a la tasa de interés nominal que estuviere vigente a esa fecha, la sociedad deudora se obliga a pagar al Banco un interés moratorio del cinco por ciento anual sobre saldos y revisables a opción del Banco; d) El uso de los fondos del presente crédito podrá ser verificado en cualquier momento por el Banco y/o la Superintendencia del Sistema Financiero; e) la sociedad deudora autoriza al Banco para que pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros, o en cualquier clase de depósito de dinero aperturados con el Banco, y en particular en la cuenta corriente numero ***** que forma parte de la garantía de esta operación, las cuotas de amortización de capital, intereses, primas de seguros, comisiones y demás cargos relacionados con la presente stand by, lo cual acepta previa y expresamente, durante todo el plazo de este crédito; f) la sociedad deudora faculta expresamente al Banco, para que después de transcurrido un año de haberse cancelado contablemente este crédito, pueda destruir el presente documento de obligación. X) SUSPENSION DEL CREDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO: El plazo señalado se tendrá por caducado y la obligación a cargo de la sociedad deudora se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido en los siguientes casos: a) si la sociedad deudora incurre en mora o en causal de caducidad en esta o en cualquier otra deuda que tenga a favor del Banco; b) por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este documento; c) por ejecución judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del deudor; d) por incumplimiento o negativa por parte de la sociedad deudora de proporcionar la información requerida por el Banco; e) si la sociedad deudora fuere calificado como "D" o "E" de una categoría de Activos de Riesgo, conforme al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero, mediante el cual se obligue al Banco o a cualquier otra Institución del Sistema Bancario o Financiero a constituir reservas; y f) en caso que _________ reclame al Banco o a cualquiera de los corresponsales, representantes o delegados del Banco el pago de la carta de crédito stand by emitida a la sociedad deudora y que ha sido relacionada al inicio de este instrumento. XI) DOMICILIO : En caso de acción Judicial la sociedad deudora conviene que la sola presentación de este documento junto con los comprobantes de pago por parte del  Banco Cuscatlán, S.A. o cualquiera de sus Representantes, corresponsales ó simples delegados  constituirá  instrumento ejecutivo en contra de la Sociedad Deudora sin necesidad de ninguna clase de reconocimiento, peritaje o diligencia puestas, o bien la presentación del pagare que se ha emitido y que se ha relacionado en el romano II de este instrumento, y  establece como domicilio especial el de esta ciudad y el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales judiciales se somete y en el procedimiento a lo establecido en la Ley de Bancos; será depositario de los bienes que se embarguen la persona que designe el Banco a quien releva de la obligación de rendir fianza ; siendo por cuenta de la Sociedad deudora las costas procesales aunque conforme a las reglas generales no fuere condenado en ellas.- Yo el Notario DOY FE:  de ser legítima y suficiente la personería con la que actúa ______________________PERSONERÍAS           .-Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les fue por mí íntegramente, todo lo escrito en un sólo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 


